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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-68079916-APN-DSCLYA#ANMAT

 

                         

VISTO el Expediente EX-2019-68079916-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Informática de la ANMAT solicita la Contratación de Servicios 
Profesionales para Gestión de Riesgo.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la ex Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el informe de su competencia 
mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone el Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y 
de los artículos 12°, 13°, 25° incisos b) y c) y 27° inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, 
la utilización del procedimiento de Licitación Privada, bajo la modalidad Llave en Mano Orden de Compra 
Abierta en tal solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo GEDO IF-2019-68098304-APN-DSCLYA#ANMAT se creó el proceso en el portal “COMPR.AR” bajo 
número de proceso 66-0014-LPR19.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.



Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y por el 
Decreto Nº 1030/16 y sus modificatorios.

 

Por ello,

         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

                   DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

                     DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Privada, modalidad Llave en Mano 
Orden de Compra Abierta 66-0014-LPR19 en los términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 
1023/01 y de los artículos 12°, 13°, 25° incisos b) y c) y 27° inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 
1030/16a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para la Contratación de  Servicios 
Profesionales para Gestión de Riesgo.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2019-
70375720-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la COORDINACION DE COMPRAS a sus efectos.

 

EXPEDIENTE Nº EX -2019-68079916-APN-DSCLYA#ANMAT
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Servicios Profesionales para Gestión de Operación (OCA)” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Privada. Nº 66-0014-LPR19 Ejercicio: 2019 


Clase: De Etapa Única Nacional.  


Modalidad: Llave en mano/Orden de Compra Abierta. 


Expediente N°: EX-2019-68079916-APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: Serv. Profesional y Comercial. 


Objeto de la adquisición: Servicios Profesionales para Gestión de Operación. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2019 a las (1). 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2019 a las (1). 


1. Objeto de esta Licitación. 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la contratación de Servicios profesionales 


para Gestión de Operación para la Dirección de Informática según lo descripto en el punto 


12. Servicio Solicitado y está compuesto por TRES (3) renglones. 


2. Modalidad de la contratación. 


La presente contratación se ajusta a la modalidad Orden de Compra Abierta. 


Ésta es aplicable en el caso que el Organismo Contratante no pueda determinar con precisión 


o adecuada aproximación desde el inicio del proceso de selección, la cantidad de unidades de 


los bienes y/o servicios a adquirir y/o las fechas o plazos de entrega de los mismos durante 


el periodo de vigencia del contrato, según lo establecido en el Artículo 25 Inciso c) del 


Reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/16 y el presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


La A.N.M.A.T., realizará los requerimientos durante el lapso de vigencia del contrato previsto 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y al precio unitario adjudicado. 


La no formulación de solicitudes de provisión durante la vigencia del mencionado contrato o 


la realización de tales solicitudes por una cantidad inferior a la establecida como máxima en 


la respectiva Orden de Compra, no generará ninguna responsabilidad para la A.N.M.A.T., y 


no dará lugar a ningún reclamo indemnizatorio a favor del Adjudicatario, de acuerdo con lo 
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establecido en el Artículo 115 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC 


N°62/16. 


3. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar) según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2019. 


4. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido 


adjudicada. 


5. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


6. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque 


las partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de 


las cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 


7. Requisitos de las ofertas. 


Los requisitos de las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 


15, 16 y 17 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de 


Contrataciones de la Administración Pública aprobado por Disposición ONC N° E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  



https://comprar.gob.ar/
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El precio del Servicio aquí solicitado deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


8. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar). 


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de 


los documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la 


A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. 


9. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto 


Delegado N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y, normas 


reglamentarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el servicio más conveniente para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar el servicio que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


10. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 


del Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la 


Disposición ONC 65-E/16. 
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La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 


presentarse ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a 


formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Para el caso de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, el plazo de entrega será de hasta 


VEINTICUATRO (24) horas posteriores a la Apertura de Ofertas. 


Las garantías de Cumplimiento de Contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) 


días posteriores del perfeccionamiento del documento contractual. Previo a la entrega, ésta 


deberá ingresarse en el portal https://comprar.gob.ar. 


Todas las garantías deberán ser entregadas en Av. de mayo 869, piso 11 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires de Lunes a Viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 


11. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la realización del servicio, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas 


de verificación de las capacidades y/o cualidades del servicio, según las especificaciones 


requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que el servicio solicitado no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a realizar la adecuación del servicio solicitado. En caso de que la 


adecuación del servicio no resultare satisfactoria con lo solicitado, el Organismo Contratante 


podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva del servicio. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en 


original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al 


expediente de la Licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de 


pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada 


para recibir las facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en 


Av. de Mayo 869, 11° piso, C.A.B.A. en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y 


Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1205. Esta presentación de las facturas dará inicio al 


plazo fijado para el pago. 


12. Consideraciones y requerimientos generales. 


La entrega del renglón se perfeccionará cuando el servicio solicitado se haya cumplido en 


total acuerdo con los requerimientos especificados en este Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


Todos los requerimientos y especificaciones el servicio objeto de esta Licitación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 



https://comprar.gob.ar/
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Para la presente Licitación queda expresamente establecido que el precio de la misma 


incluye mano de obra, herramientas, materiales y todo lo necesario para la prestación 


optima del servicio requerido. 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 
La ANMAT convoca a la contratación de una solución de gestión de operación y mejoras de la 


infraestructura y servicios del Datacenter de esta Administración por un plazo de DOCE (12) 


MESES, con opción a prórroga por igual periodo de tiempo. 


VIGENCIA DEL CONTRATO. 
La vigencia del contrato será de DOCE (12) meses. Dicho plazo comenzará a regir a partir 


del primer día hábil de prestación de servicio, que deberá hacerse efectivo dentro del plazo 


de QUINCE (15) días hábiles desde el perfeccionamiento del documento contractual. 


 
 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
La solución solicitada se prestará en el Centro de Cómputo, ubicado en la Sede Central en 


Av. de Mayo N° 869 2 Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también de ser 


requerido en cualquiera de las dependencias de ANMAT sitas en: 


• Sede Alsina: Alsina 665/671 


• INAME: Av Caseros 2161 


• INAL: Estados Unidos 25 


• DNPM: Av Belgrano 1480 


OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO. 
Seguros: 


El adjudicatario debe contar con seguros a su cargo de acuerdo al siguiente detalle: 


1) Accidentes de trabajo: Al comenzar el servicio se deberá presentar copia del contrato de 


afiliación en alguna Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) de conformidad con la Ley N° 


24.557, certificado por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, con nómina del personal 


cubierto y certificado mensual de cobertura. Es obligatoria la presentación ante la 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS, de la constancia de contratación de cobertura de 


una Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART) o seguro de accidentes personales, con las 


actualizaciones pertinentes, sin las cuales no será habilitado el ingreso del personal al 


Edificio. 


2) Seguro de Vida Obligatorio: correspondiente al personal a su cargo y póliza de Accidentes 


Personales de todas aquellas personas a quienes el contratista requiera servicios que, de 


acuerdo con la normativa vigente, no impliquen relación de dependencia. 


Condiciones de seguridad 


El adjudicatario será responsable del cumplimiento de su programa de seguridad y deberá 


proveer al personal empleado de los elementos de protección personal acordes con la tarea a 


desarrollar exigidos por la normativa legal vigente. La ANMAT podrá establecer medidas de 


seguridad adicionales al programa de seguridad presentado. 


Responsabilidad por daños y perjuicios 


El adjudicatario asume la obligación de resarcir daños y perjuicios que eventualmente 


produjese a los bienes propiedad del Organismo contratante y/o a terceros como 
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consecuencia de dolo, culpa, actos u omisiones deberes y/o falta de cuidado o negligencia en 


el cumplimiento del contrato y deberá contratar una Póliza de seguro de Responsabilidad 


Civil que cubra esas contingencias durante el período de vigencia del contrato, incluyendo 


expresamente en la mencionada póliza todos los adicionales que fueran necesarios. Cada 


rotura, deterioro o desaparición comprobada de estructura, elementos personales, cortinas, 


etc., que se produzcan como consecuencia de los trabajos de limpieza será de 


responsabilidad del adjudicatario, quien reparará o reemplazará los elementos afectados en 


forma inmediata. Asimismo, el adjudicatario asumirá la responsabilidad total e inclusive por 


daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros, personal, instalaciones o bienes como 


consecuencia de los trabajos a su cargo, todo ello sin perjuicio de la ejecución de la 


correspondiente garantía si fuese necesaria. 


El adjudicatario será responsable de los daños y/o perjuicios que por causas imputables a él 


o a sus dependientes, en ocasión de la provisión, pudieran sufrir su personal, los bienes de 


esta Administración, el personal de la misma y terceros que circunstancialmente se 


encuentren bajo su responsabilidad obligándose a reparar y/o reponer lo dañado. 


l) Personal: El personal designado por la adjudicataria, para realizar la prestación, no 


adquiere por esta contratación ningún tipo o forma de relación de dependencia con la 


ANMAT, siendo por cuenta de la Firma Adjudicataria todas las responsabilidades emergentes 


de la relación laboral con el personal empleado. 


Queda bajo exclusiva responsabilidad de la Firma Adjudicataria, todo accidente de trabajo 


que ocurra a su personal o a terceros vinculados o no con la prestación, como asimismo del 


cumplimiento de impuestos, salarios, cargas sociales, seguros, elementos de seguridad, 


indumentaria, beneficios, y todas las obligaciones y responsabilidades emergentes de la 


relación laboral. El Adjudicatario quedará obligado a ocupar el personal que necesite con 


arreglo a las disposiciones legales vigentes, debiendo dar acabado cumplimiento a las 


previsiones contenidas en las Leyes Nacionales Nros. 19.587, 24.557 y 26.773. 


El Adjudicatario presentará al inicio de la prestación del servicio la nómina del personal 


designado para la realización con indicación de funciones y certificados correspondientes a su 


capacitación. Este personal deberá contar con la capacitación adecuada y debidamente 


certificada del fabricante. Esta nomina se actualizará mensualmente. 


Confidencialidad 


El Adjudicatario, incluyendo todo el personal designado, no podrá comunicar a persona 


alguna, la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido 


conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones, salvo que así lo requiera su 


cometido o que la ANMAT lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta obligación 


de reserva o confidencialidad seguirá en rigor aún después del vencimiento del plazo, la 


rescisión o resolución del vínculo contractual, haciéndose responsable la adjudicada de los 


daños y perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados. 


REQUISITOS TÉCNICOS 
Las empresas oferentes deberán acreditar mediante la presentación de documentación 


adecuada las siguientes capacidades: 


Capacidad Técnica. 
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Además de las capacidades técnicas correspondiente al personal que presentará el oferente 


para la prestación del servicio, la firma deberá acreditar experiencia en la evaluación de 


distintas alternativas tecnológicas, así como en la instalación y configuración de 


equipamiento y soluciones de las siguientes marcas como mínimo: 


HP 


IBM 


Microsoft 


Huawei 


Vmware 


Veeam 


Panda 


 
Antecedentes Técnicos. 


El oferente deberá demostrar que ha sido contratado por empresas u Organismos de la 


Administración Pública Nacional y/o Provincial dentro de los últimos CINCO (5) años para la 


prestación de servicios de similar rubro y envergadura a los que se pretende contratar, para 


lo cual adjuntará: 


• Al menos TRES (3) certificados de prestación de servicios en empresas u organismos de la 


Administración Pública Nacional, Provincial ó Municipal emitidos en original por el Organismo 


contratante o empresas y a los fines de la presente licitación, firmados por autoridad 


responsable de la repartición y en los que se destaque el nivel de eficiencia y calidad de los 


servicios. 


• Copias firmadas y autenticadas de las órdenes de compra correspondientes a los 


certificados de prestación de servicios del punto anterior. 


• Deberá consignarse denominación de los servicios, duración y período de prestación, 


empresa u organismo contratante, monto contratado, y datos del referente técnico por parte 


del Comitente (dirección y teléfono) para cualquier consulta que fuera necesaria. 


• Listado de principales clientes y datos de contacto. 


Continuidad del servicio 


El adjudicado deberá asegurar la continuidad del servicio de lunes a viernes de 9 a 18 horas 


exceptuando feriados oficiales de acuerdo a lo indicado en el apartado 4.2, para lo cual 


además del personal designado deberá presentar una nómina de profesionales de reemplazo 


o suplencia, para ambos servicios y que acreditarán las mismas capacidades que las 


indicadas en el apartado 4.3. Este personal cubrirá el servicio de la nómina principal 


cualquiera sea la razón. Cuando el desempeño del personal no sea considerado como 


aceptable por la ANMAT, este podrá solicitar su reemplazo. Solicitado y producido el 


recambio el adjudicado presentara actualizada la nómina incluyendo el personal para 


suplencias. 


Certificado de visita: Los Oferentes podrán concurrir al edificio sito en Av. de Mayo 869, 


segundo piso, CABA, antes de efectuar su propuesta, a fin de verificar toda otra información 







 
(1) Se fijarán al momento de la public idad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo es tablec ido 


en el artículo 17  del Manual de P rocedimiento aprobado por Dispos ic ión O NC  E  62/16.) 
 


que les permita formular su propuesta con el más acabado ajuste a la realidad. A tal fin, los 


Oferentes deberán contactarse con la Dirección de Informática al teléfono 4340-0800 int. 


1893/1894, de 10:00 a 13:00 hs y de 14:00 a 16:00 hs a fin de coordinar dicha visita. 


En dicha ocasión, se extenderá un certificado a favor del interesado para su presentación 


junto con la oferta (ver Anexo II). 


IMPORTANTE: 


En el caso de no efectuar la visita respectiva, el oferente no podrá alegar desconocimiento 


del lugar donde se efectuaran las tareas o cualquier tipo de información relativa a la 


contratación. 


13. Servicio solicitado. 


Renglón N°1 (3.4.1-2414.1): 


Solución para la gestión de operación por un plazo de doce (12) meses. 


Ver especificaciones en el ANEXO III. 


Renglón N°2 (3.4.1-2414.1): 


OCHOCIENTAS (800) horas de servicio extraordinarias anuales a demanda para solución 


para la gestión de operación. 


Ver especificaciones en el ANEXO III. 


Renglón N°3 (3.4.1-2414.1): 


Solución para la gestión de mejoras por un plazo de doce (12) meses. 


Ver especificaciones en el ANEXO III. 


14. Ejecución de los Servicios 


El servicio aquí solicitado deberá comenzar a brindarse en total acuerdo con los 


requerimientos especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, a partir de 


los QUINCE (15) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento 


Contractual. 


14.1 Plazo de ejecución de los servicios. 


Previo al inicio de las tareas el adjudicatario deberá solicitar autorización expresa a la 


Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura a los correos electrónico 


julian.rube@anmat.gob.ar y mariana.cerami@anmat.gob.ar informando N ° de expediente, 


N° de proceso, N° de OC y renglones que se entregaran, no pudiendo proceder hasta no 


recibir la autorización mencionada. 


14.2 Autorización Expresa. 


Una vez obtenida la autorización se procede al inicio del servicio en el día y horario 


informado por la dirección, la cual también designara un responsable para la recepción de los 


bienes y/o coordinación de los servicios. 
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15. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 


102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16. 


16. Autoridad Competente 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la 


convocatoria, elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, 


dejar sin efecto, declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional 


Dr. Waldo Horacio Belloso – Sub Administrador Nacional. 


A tal fin, se deberá completar y agregar a la oferta la DDJJ de Intereses (ver ANEXO I) 
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ANEXO I 


EX-2019-68079916-APN-DSCLYA#ANMAT 


“Servicios Profesionales para Gestión de Operación (OCA)” 


66-0014-LPR19 


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 


 


 


RAZON SOCIAL: 


C.U.I.T.: 


DIRECCIÓN: 


TELEFONO: 


CORREO ELECTRONICO: 


 


Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según corresponda) me 


encuentro alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 


1 y 2 del Decreto N° 202/2017. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
(1) Se fijarán al momento de la public idad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo es tablec ido 


en el artículo 17  del Manual de P rocedimiento aprobado por Dispos ic ión O NC  E  62/16.) 
 


 


 


 


 


ANEXO II 


EX-2019-68079916-APN-DSCLYA#ANMAT 


“Servicios Profesionales para Gestión de Operación” 


66-0014-LPR19 


 


 


CERTIFICADO DE VISITA. 


 


 


CERTIFICO QUE LOS SEÑORES DE LA FIRMA: 


NOMBRE: 


DOCUMENTO: 


REALIZARON EL DÍA   --------/----------/--------- LA VISITA E INSPECCIÓN 


CORRESPONDIENTE A LA CONTRATATACION DE REFERENCIA, DE ACUERDO AL 


REQUERIMIENTO DEL PLIEGO BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 


 


 


 


                      Firma del Responsable 
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ANEXO III 


RENGLON 1: SOLUCIÓN PARA LA GESTIÓN DE OPERACIÓN POR UN PLAZO DE DOCE (12) 


MESES. 


1. GESTIÓN DE LA OPERACIÓN. 


La adjudicataria proveerá los servicios profesionales presenciales, en la cantidad mínima 


indicada en el apartado 4.1 y durante los horarios indicados en el 4.2, quienes desarrollarán 


tareas correspondiente a: 


1.1 Gestión de incidentes 


Esta actividad incluye la recepción, clasificación, registro, resolución e informe, de cualquier 


de los incidentes que afecten, o puedan afectar, el normal funcionamiento, inhabilitando o 


degradado, total o parcialmente, la infraestructura o los servicios prestados por el 


Datacenter. 


1.2 Gestión de Cambios 


Esta incluye el registro de las solicitudes de cambio, su clasificación, la evaluación técnica 


(incluyendo el impacto) de la infraestructura de base, las políticas de seguridad y los 


servicios relacionados), la planificación y la solicitud de aprobación (responsabilidad de la 


Dirección de Informática). 


RENGLÓN N° 2: Ochocientas (800) HORAS DE SERVICIO EXTRAORDINARIAS ANUALES A 


DEMANDA 


PARA SOLUCIÓN PARA LA GESTIÓN DE OPERACIÓN. 


2.1 La ANMAT podrá solicitar la ampliación de los horarios para la realización de tareas 


gestión de operación para lo cual el oferente cotizará un conjunto de horas extraordinarias 


cuyo pago se realizará si efectivamente fueran prestadas. 


La base de cálculo es sobre 48 fines de semana mas 12 feriados aprox por año lo cual resulta 


en 60 días posibles a cubrir por 4 horas por 4 recursos, mas posibles horas extras en la 


semana por algún proyecto específico. 


RENGLÓN N° 3: SOLUCIÓN PARA LA GESTIÓN DE MEJORAS POR UN PLAZO DE DOCE (12) 


MESES. 


3. GESTIÓN DE MEJORAS 


La adjudicataria proveerá los servicios profesionales presenciales, en la cantidad mínima 


indicada en el apartado. 


4.1 y durante los horarios indicados en el apartado 4.2, quienes desarrollaran tareas 


correspondientes a: 


3.1 Mejoras en la infraestructura y servicios. 


Tanto para resolución de incidentes repetitivos, diseño e implementación de nuevos 


servicios, ampliación o actualización tecnológica y con el objetivo de posibilitar mejoras en la 


calidad de los servicios, el prestador pondrá a disposición de la ANMAT servicios 


profesionales presenciales que evaluarán, propondrán, y gestionarán adecuaciones, 


ampliaciones o renovaciones. 
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Las propuestas evaluadas serán presentadas para su aprobación documentando como 


mínimo: 


• Requisitos o necesidades que satisface 


• Alcance 


• Beneficio 


• Tecnología 


• Estimación presupuestaria 


• Impacto en la infraestructura y políticas de seguridad aprobadas el equipo de la 


adjudicataria realizara tareas correspondientes a la gestión de la implementación. 


3.2. Procedimientos, indicadores y acuerdos. 


Prestará servicios para la elaboración o revisión de procedimientos necesarios para asegurar 


y mejorar la operación, el establecimiento de indicadores de calidad de servicio y los 


acuerdos de servicio con terceros prestadores y clientes del Datacenter. 


3.3. Herramientas de gestión. 


Prestará servicios para la evaluación e implementación de herramientas de gestión de 


incidentes, gestión de cambios y monitoreo. 


4. EQUIPO DE TRABAJO 


El Proveedor deberá constituir un equipo de trabajo que contemple los siguientes requisitos: 


4.1. Equipo profesional requerido. 


Este equipo estará conformado como mínimo por: 


• CUATRO (4) técnicos o profesionales para la gestión de operación. 


• DOS (2) profesionales de gestión de mejora. 


Este equipo se integrará al equipo propio de la ANMAT realizando tareas aprobadas por este. 


Previo al inicio de la prestación será confirmado el equipo aceptado o propuesta su 


modificación a consideración de la Dirección de Informática. 


Durante la prestación la ANMAT previo informe de mal desempeño podrá solicitar el recambio 


del personal. El desempeño será medido como cumplimiento de las tareas asignadas por 


escrito al inicio de cada periodo mensual. 


4.2 Horarios de la prestación del servicio. 


El personal designado para la gestión de operación y la gestión de la mejora prestaran 


servicios en días hábiles de 9 a 18 horas. Excepcionalmente la ANMAT podrá solicitar la 


ampliación de los horarios para la realización de tareas gestión de operación para lo cual el 


oferente cotizará un conjunto de horas extraordinarias cuyo pago se realizará si 


efectivamente fueran prestadas. 


4.3 Capacidades técnicas requeridas 


Los oferentes presentaran para evaluar la capacidad técnica del equipo de trabajo incluyendo 


el personal designado para suplencias, los Curriculum Vitae del personal propuesto que 
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contendrá referencias, con indicación de contacto (dirección y teléfono de la persona y 


empresa) para ser verificadas. 


En la eventualidad del reemplazo de un integrante del equipo, el personal designado 


acreditará formación, antecedentes y conocimientos iguales o superiores que el 


reemplazado. 


El personal propuesto deberá acreditar, además de la experiencia, formación y conocimientos 


sobrados para realizar las tareas a adjudicar, presentando los certificados y títulos requeridos 


que a continuación se detallan para cada función. 


4.3.1. Gestión De Operación. 


• Formación: Estudios universitarios avanzado de Ingeniería en Sistemas, Electrónica o 


similares. 


• Experiencia: Mínima de TRES (3) años en posiciones similares. 


Conocimientos específicos en: 


• Gestión de Networking LAN y Wan (Certificación en CCNA DATA CENTER y CCNA Routing y 


Switching como mínimo o equivalentes). 


• Gestión de servidores de aplicación, storage y backup (certificaciones entregadas por HP e 


IBM como mínimo). 


• Gestión de servicios e infraestructura de seguridad informática. 


• Gestión de procesos de virtualización VMware (VCP-DCV de VMWARE como mínimo o 


equivalentes. 


• Implementación y configuración de sistemas operativos y base de datos (MCSA: Windows 


Server 2016, MCSA: 


SQL 2016 Database Administrador Windows Server 2012: Active Directory, Linux RHEL 


RH134/135 System administrador II como minimo o equivalente). 


Observación: el conjunto de conocimientos específicos será acreditado por el conjunto del 


personal designado. 


4.3.2. Gestión de Mejoras 


Formación: Profesional universitario de Ingeniería en Sistemas, Electrónica o similares. 


Experiencia: Mínima de CINCO (5) años en posiciones similares con manejo de equipos 


técnicos de mas de CINCO (5) personas como mínimo. 


Conocimientos específicos en: 


• Implementación de Networking LAN y WAN (Certificación en CCNP DATA CENTER y CCNP 


Routing y Switching y CCDP como mínimo o equivalentes). 


• Implementación de servidores de aplicación, storage y backup, certificaciones entregadas 


por HP e IBM como mínimo o equivalente. 


• Implementación de servicios e infraestructura de seguridad informática. CCNP Security o 


equivalente como mínimo. 
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• Implementación de virtualización VMware (VCAP-DCV de MVWARE como mínimo o 


equivalente). 


• Implementación y configuración de sistemas operativos y base de datos (MCSA: Windows 


Server 2016, MCSA: SQL 2016 Database Administrador Windows Server2012: Active 


Directory, Linux RHEL RH254/255 System administrator III como mínimo o equivalentes). 


Observación: el conjunto de conocimientos específicos será acreditado por el conjunto del 


personal designado. 
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